
“Calendario de Ejecución y Plan de Vigilancia”: las labores de
restauración descritas se ejecutarán a medida que avanzan de los
trabajos de extracción, concluyendo a los 3 meses de finalizar la
fase de explotación. En el Plan de Vigilancia la empresa se
compromete a revisar de forma periódica el área afectada una
vez a la semana, durante el año posterior a su sellado y restau-
ración, comprobando la correcta recuperación edáfica, esta revisión
podrá ser modificada por el técnico encargado de la explotación
de la gravera, siempre y cuando contraste con un técnico compe-
tente en materia ambiental.

El presupuesto total asciende a SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIEN-
TOS SETENTA Y OCHO EUROS Y VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO
(68.478,28 €).

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de
2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000553-000002.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléc-
trica y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 5044, existente, de la LAMT Torrejón de la STR
Jaraicejo.
Final: Apoyo núm. 1001, existente, de la LAMT Torrejón derivación
Malueñez STR Jaraicejo.
Términos municipales afectados: Jaraicejo.
Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 3,252.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 27.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: T.M. de Jaraicejo, paralela a línea
existente.

Presupuesto en euros: 56.445,06.
Presupuesto en pesetas: 9.391.668.
Finalidad: Reformar las instalaciones existentes para mejorar la
calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-000553-000002.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 29 de diciembre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de
2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007692-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:
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Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Empalme a realizar en la RSMT a 13,2 KV. Circunvalación
de la STR Cáceres I.
Final: Empalme a realizar en la RSMT a 13,2 KV. Circunvalación de
la STR Cáceres I.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 2,072.
Emplazamiento de la línea: Complejo residencial en la zona de la
Charca Musía, sector 1,3.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 20,000 / 400,000

13,200 / 
2 20,000 / 400,000

13,200 /
2 20,000 / 400,000

13,200 /
2 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
2 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 6.300.
Emplazamiento: Cáceres. Viales Complejo residencial en la zona de
la Charca Musía, sector 1,3.

Presupuesto en euros: 237.788,96.
Presupuesto en pesetas: 39.564.754.
Finalidad: Mejorar de la calidad del servicio y nuevos suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-007692-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en

servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 29 de diciembre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2005,
de la Dirección General de Política Educativa,
por la que se resuelve la convocatoria para
la selección de Centros de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Especial y
Educación Secundaria Obligatoria para el
desarrollo de las prácticas del alumnado de
magisterio durante el curso 2005/2006.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Orden
de 22 de agosto de 2005, de la Consejería de Educación, por la
que se convoca la selección de Centros de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Especial y Educación Secundaria
Obligatoria para el desarrollo de las prácticas del alumnado de
Magisterio durante el curso 2005/2006 (D.O.E. nº 101, de 30 de
agosto), a propuesta de las Comisiones Provinciales de Seguimien-
to, y en uso de las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Aprobar y hacer pública la relación de Centros de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Especial y Educación
Secundaria Obligatoria, seleccionados para el desarrollo de las
prácticas del alumnado de magisterio durante el curso
2005/2006, según se especifica en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de
Educación en el plazo de un mes desde su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con lo establecido en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que tenga por conveniente.

Mérida, a 22 de diciembre de 2005.
El Director General de Política Educativa,

FELIPE GÓMEZ VALHONDO




